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Señor(a) Señor 
CIUDADANO  ANONIMO   
 
 
 
 
    

Contraseña:0JwB0KYyBR 

Asunto: Acuso recibo y trámite de la queja 

 
 
Señor ciudadano, reciba un cordial saludo de los hombres y mujeres que integran su 
FuerzaAeroespacial Colombiana. 
 
En relación a la queja planteada a través del canal anticorrupción de la FAC, con fecha del 01 
de septiembre de 2023 a las 18:09 horas, en la que se informa posibles irregularidades con la 
adquisición de boletas obligatorias para el personal del CACOM-4 a cambio de permisos 
laborales y otros, me complace informar que, en respuesta a su solicitud, se ha tomado la 
debida acción para abordar la situación descrita. 
 
Se ha asignado a la dependencia competente la tarea de verificar los detalles mencionados. 
 
El 4 de septiembre de 2023, se emitió el oficio No FAC-S-2023-161723-CI/MDN-COGFM-FAC-
COFAC-IGEFA-DIINS. Esta dependencia se encargará de analizar a fondo su queja y 
proporcionar una respuesta completa a todos los aspectos señalados. 
 
Agradecemos su aporte a la construcción de integridad FAC, generando esta alerta que nos 
permite revisar la eficacia de los controles establecidos.  
 
Adjuntando el documento citado, se emite la presente respuesta dando cumplimiento a los 
términos de ley. 
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Con Traspaso de Funciones Administrativas Y De Mando Como Inspector General  FAC 
 
 
Anexo: Número de folios (FAC-S-2023-161723-CI) 
PD6. SIERRA / ARASE 
 
 
Elaboró: PD6. SIERRA / ARASE Revisó: MY. COLORADO / ARSEP  Aprobó:CR. MURILLO / DIINS 

 

 

 

 
 

 
Coronel SANTIAGO  MURILLO COLMENARES 
Director Inspecciones 
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